
 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA LABORAL 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: Beatriz Elena Ospina Montoya 

Demandadas:       Colpensiones 

Radicado: 05 001 31 05 014 2016 0020300                                                                                                                                                                                  

Decisión  Accede corrección de sentencia 

 

Mediante escrito allegado a través del correo electrónico de la secretaría de esta 

Corporación el pasado 8 de agosto, el apoderado de la demandante, solicita se 

proceda con la aclaración de la sentencia de segunda instancia proferida el 2 de 

agosto de 2023, precisando que el segundo apellido de la demandante es 

“Montoya” y en la providencia referida se indica de forma incorrecta “Bedoya”, 

frente a lo cual la Sala de decisión para resolver debe considerar:  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso establece:  

 “ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS 
Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.”.  

 



 

 

Situación que se presenta en este asunto, porque como lo indica el solicitante, en 

la sentencia emitida por esta Sala de decisión el 2 de agosto de 2023 se identifica a 

la accionante como “Beatriz Elena Ospina Bedoya”, evidenciándose un yerro de 

cambio de palabras en la parte motiva y resolutiva de la providencia aludida. 

Conforme a lo anterior, la Sala Primera de Decisión Laboral de este Tribunal, 

corrige la parte motiva de la providencia proferida el 2 de agosto de 2023, 

precisando que el segundo apellido de la demandante corresponde a MONTOYA. 

Así mismo, se corrige la parte resolutiva de la referida sentencia, la cual quedará 

así: 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, resuelve: 

 

PRIMERO: Confirmar la sentencia de primera instancia proferida el 6 de 

febrero de 2018 por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín, que 

se revisa en apelación, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Ante la desventura del recurso de alzada las costas en esta 

instancia corren en favor de la señora Beatriz Elena Ospina Montoya y cargo 

de la Importadora Japón S.A.  

 

En esta instancia se fijan las agencias en derecho, en la suma total de 

$1.160.000. 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez         

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 



 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 143 de 18 de agosto de 2023  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral 
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Magistrado
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Magistrado

Sala  Laboral
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